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UNIDAD DE TRAI.¡SPARENOA

INS TTUTO MUNIOPAL fX PEÍi¡SIONES

acuERDo cTlü!4/2019

ACUERDO POR EL CUAL EL COM|TÉ DE TRANSPARENCIA CONFIRII,IA U
DECI.ARACIÓN OE INCOMPENTENCIA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PET§IONES
PARA ATENDER LA SOLICITUD DE ACCESO A I-A INFORMACIÓN PÚBUCA CON
NÚMERO DE FOLIO 1*222019 DE SISTEMA INFOMEX CHIHUAHUA (PI.ATAFORMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA)

Con el propósito de resolverla determinación de incompetencia para responder la solic¡tud de acceso
a la información pública con bl¡o 154222019 presentada a través del s¡stema INFOMEX Chihuahua
(PNT), se instala la presente Sesión del Comité, y para tal efeclo reun¡dos en la sala de iuntas, del
edifc¡o que ocupa el lnstituto Municipal de Pens¡ones, los integrantes del Comité de Transparenc¡a
del Sujeto Obligado y la titular Unidad de Transparenc¡a, para efectos de ana¡¡zar el contenido de la
sol¡citud antes mencionada.

ANTECEDENTES:
l. Oue el lnstituto Mun¡cipal de Pensiones es un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la

Administración Pública Munic¡pal, con personalidad jurídica y patrimon¡o propio, creado med¡ante
Decreto No. 874€3-10P.E., publ¡cádo en el Periódico Ofcial del Estado No. 69 del úbado 27
de agosto de 1983, y que en la adual¡dd se rige por la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones
publ¡c¿da en el Periód¡co Of¡cial del Estado med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.103, el 26 de
diciembre de 2015.

ll. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al seMcio del
Municip¡o de Chihuahua y de los organisÍios Déscentralizados de la Adm¡n¡stración Públ¡ca
Municipal, que se incorporen.

lll. Se recib¡ó solic¡tud de acceso a la información pública con número de folio de s¡stema lnfomex
(PNT) 154222019, presentada por quien se ¡dentif¡ca como DANIELA IVETH OAXACA
MEIÉNDEZ ante la Un¡dad de Transparenc¡a del Instituto Mun¡cipal de Pensiones, so¡¡citando:

"Porcenta¡e de mujeres que trabajan?, ¡ñ/ieres que tnbajan en Chihuahue." (sic)

lV. El Comité de Transparencia de este Suieto Obligado lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones, es
competente para analizar la sol¡c¡tud 15422i¿O19 y em¡§r el acuerdo pert¡nente, acorde a lo
preceptuado por los artí@los 1'1, 36 fracción Vlll y lX, 59 y 61 fracción l, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la hformación Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua.

V. La Un¡dad de Transparenc¡a de este Sujeto Obl¡gado Instituto Munic¡pal de Pens¡ones, en
cumpl¡miento a lo prec€ptuado por el artíojlo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado, una vez analizado el conten¡do de la solicitud de acceso a la
información pública que nos oqJpa, ha tumado med¡ante ofic¡o número ofrq,o UTl174t2O19
Departamento de Recursos Humanos de este Suieto Obligado, la solicitud con fol¡o 154222019,

ACUERDo PoR EL cUAL EL coMIfE DE TRANSPARErcIA coNFIRMA LA DEcLARAoÓi DE It{coMPEI{fEt{cIA DEL II{STITUTo
MUi¡ICIPAL DE PEI,¡SIONES PARA ATENDER SOIJCITUO OE ACCESO A LA ITIFOR'¡IACIÓ PÚBUCA.
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UNIDAD DE TRANSPARENOA

INSTITUTO MUNIOPAI, DE PENSIO¡IES

acú€RDo crlm4/2org

para que de aüierdo a sus func¡ones, competenc¡a y faolltades, se defina las áreas

administrat¡vas en las que posiblemente y de acuerdo a sus funciones y atribuc¡ones coresponda

hacer la búsqueda exhaustiva de la informaciÓn requer¡da y otorgue la respuesta peft¡nente de la

sotic¡tud que a la letra señala: Solicitarite: DANIELA IVETH OAXACA MELÉNDEZ "Porcentaje
de mujeres que traba¡an?, ttu¡e/,cs que t¡abaian en Chihuahua." 6A

vl. una vez que, la unidad de Transparencia y el Departamento de Reolrsos Humanos del lnsituto

Mun¡c¡pal de Pensiones, en la m¡§ma fecha en que se recib¡ó la solic¡tud de acceso a la
información públicá analizaron el conten¡do de la misma a la luz del mafco normativo que rige

este Suieto Obligado, del¡beran de la siguiente manera:

Se buscó en las áreas administrat¡vas algún ¡nd¡c¡o o registro que pudiese dar la certeza sobre lo

que la pet¡cionaria solic¡ta, misma que se identmca como "DANIELA IVETH OAXACA

MELÉNDEZ", se indagó y no se encontró algún dato que conesponda a lo requerido De los

razonam¡entos de dicha solicitud, se desprende el texto en el cual solicita conocer el porcerta¡e

de mujeres que trabajan en Chihuahua, y este Sujeto Obl¡gado, por med¡o de su Comité de

Transparencia, deliberan que d¡cha pretensión coaesponde al ámb¡to FEDEIRiAL, esto en

cuestión de derecho, en tanto que no ex¡sten facultades para contar con la información soticitada

de conformidad con los artíollos 33 fracción I y 59 de la Ley de Tfansparenc¡a y Acceso a la

tnformac¡ón Pública del Estado de chihuahua, así como el aftíct¡lo I de la Ley del lnstituto

Mun¡cipal de Pensiones, toda vez que el objeto de este lnst¡tuto es regular las prestac¡ones de

segur¡dad social de los trabaiadores al servic¡o del Municipio de ch¡huahua y los organismos

mun¡c¡pales descentral¡zados que se incorporen, así como las del propio lnstituto, por lo que se

considera competente algún sljeto obligado del ámbito Federal, a través de su coordinación

Estatal.

El Departamento de Realrsos Humanos y la Un¡dad de Transparenc¡a dan respuesta notoria de

la ¡ncompetencia dentro del ámbito del lnstituto Mun¡c¡pal de Pen§ones para dar a conocer el

a§unto que se plantea ya que ¡mpl¡ca la ausencia de atribuciones para poseer tal información.

Vll. Por lo anterior, la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, tuma al Comité

de Transparenc¡a la fespuesta emitida por el Departamento de Recursos Humanos, a efecro de

que sea expreseda la resoluc¡ón conespondiente.

VIU. El Com¡té de Transparenc¡a somete a estudio y anál¡sis del ¡nforme emitido por las área§ en

mención, y observa lo s¡gu¡ente:

a) Que el Departamento de Recürsos Humanos determina la ¡ncompetencia para proporc¡onar la

información solic¡tada,

b) Que, conforme a las func¡ones y atribuciones, carece de competencia para conocer del

conten¡do de la solicitud y por consiguiente se enorentra ¡mpedido el lnstituto Munic¡pal de

Pens¡ones para emitir una respuesta.

AcUERm PoR EL CUAL EL coi[fÉ DE TRA aPARENCIA CoNFIRMA LA oEcIARAOÓiI DE ITICOMPENÍ EI{CIA DEL I SfITUÍO
MUNrctpAL DE pENslor{Es PARA aTE DER sotrclruD oE AccEso a LA l FoR AoÓi¡ PúBUca. 
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UNIDAD DE TRANSPARENOA

INSNTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

acr.rERDo cTlqE/2019

lX De conformidad con el artÍculo 59 de la Ley de Trensparencia y Ac@so a la lnformación Públ¡ca

del Estado de Chihuahua, que a la letra señala: "Cuanclo e, Sur?fo Obligado no s@
cornpetente para ak,nder la solic¡frrd de información, por Za,z6n de su mafP.ria,la Unklacl de
Tñnsparcncia cofiesponcriente clebetá comunicarlo at solicilante, clentro de ,os fres días
hábi/p^s posteriores a la rccepciitn de la solicihrd y, eñ caso cle Wde¡1o dete¡minar quifit
es e, Srrjefo Obligado cofiWtente, lo hará del conoc¡miento del soliciÉnb."

El lnst¡tuto Municipal de Pensiones, no tiene facultades para generar, obtener, resguardar,

dfund¡r y teneren su posesión la ¡nformac¡ón solicitada; ya que la información pertenece al ámbito
FEDERAL, a través de su Coord¡nac¡ón Estatal y en cuestión pudiese ser al INSTITUÍO
NACIONAL DE ESTAoíSTlcA Y GEOGRAFíA (lNEGl). Ya que no es competenc¡a de este

Sujeto Obligado lnstituto Mun¡c¡pal de Ch¡huahua, si no del lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía (lNEGl), radicada su Coord¡nación Estatal en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua; por

ello se le orienta al solictante como sugerenc¡a lo siguiente:

Deberá realizar de nuevo una nueva solic¡tud, en caso de no poder cánal¡zarla

elec{rón¡camente, el solidtante deberá accionar y ejercitar sl derecho por sí m¡smo como
se le ¡ndica en la plataforma o b¡en por escrito o los med¡os previstos por la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública en las sigu¡entes ¡igas eledrón¡cas:
htt lataformadetra ncra mxlwe de selecc¡onar al

sujeto obligado que coresponda). https://www.ineqi.orq.mx/

ACUEROO DE INCOMPETENCIA:

PRIIIIERO.- Con tundamento en los artíorlos 11, 36 fraccion Vlll y lX, 59 y 61 fracc¡ón l, de la Ley
de Transparenc¡a Ac@so a la Información Públicá del Estado de Chihuahua, el Comité de

Transparencia, toma en cuenta las con§derac¡ones que hace la Un¡dad de Transparenc¡a del
lnstituto Municipal de Pensiones y ratifica la prec¡sión otorgada por la Subd¡recciofl Administrativa,
por las razones expuestas y considerac¡ones legales señaladas; y conforme al artíqllo 59 de la Ley

de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públic¿ del Estado de Ch¡huahua, se orienta al
solicitante.

SEGUNDO. - Por lo anteriormente señalado, el Inst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones confirma la
dedarac¡ón de ¡a lncomp€tencia para dar respuesta, deb¡do a que no genera dato§, documentos, no

obt¡ene, n¡ resguarda informac¡ón y tampoco se encuentra en los arcfiivos o reg¡stros. Es dec¡r,
implica la ausencia de atibuc¡ones del sujeto obl¡gado para poseer la informac¡ón solicitada y por lo
tanto no la tiene, de conformidad con los artíqJlos 33 fracc¡ón I de la Ley de Transparencia Acceso

acuERm poR EL cuAL EL colalTÉ DE tRA SpaRENctA coNnRMA LA DECLARASóN DE rNcoMpEt{tEt{cra DEL [¡sf¡TUTo
MUÍI,ICIPAL DE PENSIOI{ES PARA ATEIIO€R SOUCITUD DE ACCESO A LA INFORT,ASÓN PúBUCA.
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Por lo anterior, ante la incapacidad para conocer el asunto sobre el que versa la solic¡tud de
informac¡ón públ¡ca que nos oqrpa, este Comité de Transparenc¡a determina emit¡r el presente:
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UNIDAD DE ÍRA'{SPARCNOA
INSTITUTO i'UNIOPA¡. DE PENSIOI{ES

AClJERDO Cflm4/m19

a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado d€ Chihuahua, así como el artículo 1 de la Ley del lnst¡hrto
Municipal de Pen§ones

TERCERO. - Así lo acuerdan por unanimidad de votos los inlegranles del Com¡té de Transparencia
del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, en sesión de fecña 21 do Nov¡embre de 2019_

CUARTO. - Notifíquese de la present€ resoluc¡ón al ¡nteresado con sus agregados segun lo qLp
dispone los artí@los 38 tracciones ll y Vl de la ley de Transparenc¡a y Accaso a la lnformac¡fi¡
Públ¡ca del Estado d€ Ch¡huahua, remítase el presente acuerdo a la Unidad de Transparencia, para
los efeclos legales que corresponda.

POR EL TRANSPARENCIA

ING. ALF c SEDANO
PRESIDENfE TRANSPARENCIA

Ltc. EZ VALENZUELA c_P_ sll
SECRETARIA OEL COM TRANSPARENCIA VOCAL OEL TRANSPARENCIA

OR. ROY MARIN DR JORGE
VOCAL DEL CO DE TRANSPARENCIA VOCAL DEL C DE ARENCIA

acuERm poR EL cual EL cot€TÉ DE TRAt{spaREI{ctA cot{FlRrrA LA DECLARACóN oE tNcoMpENTEttctA DEL tNsflTUTo
MUNtctpaL DE pENsloNEs paRA arEt{tER souctruD DE accEso a LA tNFoRMAqó púBUcA.

Pás.l {
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